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I  N  D  I  C  E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

REGLAS para la Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado en el ejercicio 2007. 
 

 2

DECRETO No. 349.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, para desincorporar del 
dominio público, una fracción del área municipal número 12, con una superficie de 3,587.50m2., ubicado en el 
Fraccionamiento Industrial denominado PARQUE INDUSTRIAL SANTA MARIA, con el fin de permutarlo por otro 
propiedad de la C. Alma Cristina Vázquez Mena. 
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DECRETO No. 350.- Se designan Consejeros Titulares y Consejeros Suplentes de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Coahuila. 
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CONVOCATORIA a participar en la Licitación Pública Nacional No. 35081001-004-07, emitida por la Universidad 
Tecnológica de Torreón, Coahuila. 
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AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 

 
DISTRITO DE SALTILLO 
Aviso Notarial Sucesión Intestamentaria Antonia Leija de la Cruz (2ª Pub) 117
Edicto Notificación Sucesorio Intestamentario María del Refugio Rodríguez Galindo (2ª Pub) 117
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario María Elena Torres Lomas (2ª Pub) 117
Balance Balance Final Cia. Periodística del Sol de Saltillo, S. A. (2ª Pub) 118
Aviso Notarial  Testamentaria María de Jesús de León Martínez (1ª Pub) 118
Aviso Notarial Testamentaria Dora Alicia Villarreal Castillo (1ª Pub) 119
Edicto Notarial Extrajudicial Intestamentario Mario Rada García (1ª Pub) 119
Aviso De Accionistas León Real Company, S. A. de C. V. (1ª Pub) 119
Aviso De Accionistas Roca Real Inversiones, S. A. de C. V. (1ª Pub) 120
Aviso De Accionistas VVS Company, S. A. de C. V. (1ª Pub) 120
Aviso De Accionistas RVSG, S. A. de C. V. (1ª Pub) 121
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DISTRITO DE MONCLOVA 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Esperanza Rivera Wislar (2ª Pub) 122
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Juana Catalina López Menchaca (1ª Pub) 122
Edicto Notarial Intestamentario Extrajudicial Norma Alicia Medrano Villalobos (1ª Pub) 123
Aviso Notarial Extrajudicial Intestamentario Cergio Humberto Galaviz Rodríguez  (1ª Pub) 123
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Abelardo Sánchez Viera (1ª Pub) 124
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Eloisa Vallejo Martínez (1ª Pub) 124
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Juana Coronado Barboza (1ª Pub) 124
 
DISTRITO DE VIESCA                                                                                                                                                                       
Aviso Notarial Extrajudicial Intestamentario Manuel Villagrana Camarillo (2ª Pub) 125
Aviso Notarial Intestamentario Extrajudicial María de Jesús Mendoza Hernández (1ª Pub) 125
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EL C. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 349.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, para desincorporar del 
dominio público, una fracción del área municipal número 12, con una superficie de 3,587.50m2., ubicado en el Fraccionamiento 
Industrial denominado PARQUE INDUSTRIAL SANTA MARIA, con el fin de permutarlo por otro propiedad de la C. Alma 
Cristina Vázquez Mena. 
 
El predio municipal, se describe como área municipal número 12 del Fraccionamiento Industrial denominado PARQUE 
INDUSTRIAL SANTA MARIA, con una superficie total de 2-39-70.00 has., el cual se describe a continuación: Del punto 1 al 2, 
con rumbo S 54°10’27”E se miden 705.058 metros, colindando por este punto con otros propietarios; del punto 2 al 3, con rumbo 
S78°42’23”W, se miden 32.654 metros, colindando por este rumbo con Jaral de Landeros; del punto 3 al 4 con rumbo 
N58°13’38”W se miden 679.950 metros; del punto 4 al 5 con rumbo N58°13’38”W, se miden 3.717 metros, colindando por estos 
dos puntos con otros propietarios; del punto 5 al 6 con rumbo N35°06’56”E, se miden 40.319 metros; del punto 6 al 7, para cerrar 
el perímetro, con rumbo N35°08’32”E, se miden 31.934 metros, colindando por estos dos puntos con Derecho de Vía Carretera 
Monterrey-Saltillo. 
 
Esta área municipal en mención se encuentra inscrita a favor del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, en el Registro Público de 
Saltillo, Coahuila, bajo la Partida 154324, Libro 1544, Sección I,  de fecha 22 de junio de 2005. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  El objeto de esta operación es permutarlo por otro predio propiedad de la C. Alma Cristina Vázquez 
Mena. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para que el municipio pueda disponer de este bien inmueble y cumplir con lo que se dispone en el 
artículo que antecede, el ayuntamiento, conforme a lo que señalan los artículos 273 y 276 del Código Financiero para los 
municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerán un plazo cierto y determinado para su 
formalización. 
 
Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 
Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 
la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.  
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los treinta días del mes de agosto del 
año dos mil siete. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE. 

 
HERMILO SERGIO PON TAPIA. 

(RÚBRICA) 
 

    DIPUTADO SECRETARIO.            DIPUTADO SECRETARIO. 
 
           JOSÉ LUIS ALCALÁ DE LA PEÑA.            SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN. 
                                (RÚBRICA)                             (RÚBRICA) 

 
IMPRIMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 03 de Septiembre de 2007. 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 
(RÚBRICA) 

 
 
EL C. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 350.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa como Consejeros Titulares de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, a 
los siguientes ciudadanos: 
 
- José Moreno Reyna. 
- Higinio González Calderón. 
- Beatriz Liliana Salinas Valdés. 
- Rogelio Aguirre Vaquera. 
- Amado Chapa González. 
- Carlos Robles Lostanau. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa como Consejeros Suplentes de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, 
a los siguientes ciudadanos: 
 
- Armando Prado Delgado. 
- Juan Ramón Cárdenas Cantú. 
- Edgar Ríos Zapata. 
- Daniel Boone Godoy. 
- Joel Cantú Willars. 
- Santos Garza Herrera. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los Consejeros Suplentes deberán ser llamados en el orden establecido en el artículo anterior, para 
cubrir las ausencias definitivas de los Consejeros Titulares. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los ciudadanos designados para ocupar los cargos de Consejeros Titulares de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Coahuila, previa la protesta de ley, iniciarán el desempeño de sus funciones a partir del día 1 de septiembre 
de 2007 y las concluirán el día 31 de agosto de 2013. 
 

T R A N S I T O R I O  
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los treinta y un días del mes de 
agosto del año dos mil siete. 

DIPUTADO PRESIDENTE. 
 

JORGE ALBERTO GUAJARDO GARZA. 
(RÚBRICA) 

 
     DIPUTADO SECRETARIO.                              DIPUTADO SECRETARIO. 
 
           JUAN CARLOS AYUP GUERRERO.            JORGE ARTURO ROSALES SAADE. 
                                (RÚBRICA)                     (RÚBRICA) 
 

IMPRIMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 
Saltillo, Coahuila, 03 de Septiembre de 2007. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 
(RÚBRICA) 

 
 

 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TORREÓN, COAHUILA 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
Convocatoria: 004 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con lo 
establecido en  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional  para la contratación de Adquisición de Equipo 
Especializado de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35081001-004-07 $ 660.00 
Costo en compranet: 

$ 600.00 

24/09/2007 24/09/2007 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

02/10/2007 
11:30 horas 

10/10/2007 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421400000 Maquinaria de corte y doblado 1 Paquete 
2 I450220008 Pizarrón electrónico 1 Paquete 
3 I450220000 Equipo de adquisición de datos 1 Paquete 

 
• Es requisito indispensable contar con el registro vigente del padròn de proveedores ante la Secretarìa de la Función 

Pública del Estado de Coahuila 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet..gob.mx o bien en: 

Carretera Torreón - Matamoros, Km 10 Número s/n, Colonia Ejido El Aguila, C.P. 27400, Torreón, Coahuila, teléfono: 
7297400, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es: Mediante cheque 
cruzado para abono en cuenta del beneficiario. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Universidad Tecnológica de Torreón, con domicilio en carretera Torreón - 

Matamoros Km. 10, Ej. El Aguila, en la ciudad de Torreón, Coah.,, los días en días hábiles de lunes a viernes en el horario 
de entrega: de las 9:00 horas a las 17:00 horas.. 

• Plazo de entrega: Dentro de los plazos en días naturales contados a partir de la emisión del fallo y señalados en las 
especificaciones de cada una de las partidas del catálogo de conceptos. 

• El pago se realizará: 30 días naturales a partir de la fecha de la presentación de la factura en las oficinas de la 
CONVOCANTE, con las firmas de recibido de los bienes por  personal autorizado, a satisfacción del USUARIO.. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• La procedencia de los recursos es : Estatal 
• Garantìa de seriedad de la oferta: Por medio de cheque simple cruzado o con las leyendas ”para depòsito ern cuenta del 

beneficiario”, o “no negociable” o fianza expedida por Compañìa Afianzadora por el 5% mìnimo del monto total de su 
propuesta antes de I.V.A a nombre de la Universidad Tecnológica de Torreón. 

• Garantía de cumplimiento: Fianza del 10% ( diez porciento ) del importe total del contrato incluyendo el I.V.A. 
• Criterios generales para adjudicación del contrato : Cumplimiento de especificaciones del catálogo de conceptos y precio 

ofertado más económico por partida. 
• Todos los actos derivados de ésta licitación se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, en la sala audiovisual No. 

1 ubicada en la planta baja del edificio de docencia  “A”, en carretera Torreón –Matamoros Km. 10, Ejido El Águila, 
Torreón, Coahuila: 
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TORREÓN, COAHUILA, A 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2007. 
 

LIC. LAURA OFELIA ZERMEÑO CASAS 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÒN Y FINANZAS 

RUBRICA. 
21 SEPTIEMBRE 

 
 

DISTRITO DE SALTILLO 
 

LIC. MARIA HILIA SCHOBER GUTIERREZ. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 70.-   SALTILLO, COAHUILA. 
 

AVISO  NOTARIAL 
 
Con fecha viernes 03  (tres) de Septiembre  de 2007, ante mi LIC. MARIA HILIA SCHOBER GUTIERREZ, en ejercicio de este 
Distrito Notarial de Saltillo, con domicilio en Boulevard Plan de Guadalupe número 650-2, de Ramos Arizpe, Coahuila, 
COMPARECIERON, ANTONIA, CRUZ, MARIA ANTONIA, JUANA Y HERMEREJILDO DE APELLIDOS LEIJA DE LA 
CRUZ, OLGA LIDIA Y JUAN FRANCISCO DE APELLIDOS LEIJA MATA, denunciando la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE MIGUEL LEIJA SIFUENTES Y CECILIA DE LA CRUZ MORALES, fallecidos el 26 de Diciembre 
de 1999 y  el  21 de Diciembre de 1981, domicilio en calle Moctezuma 976-8 de la zona centro de esta ciudad, los primeros hijos y 
los últimos nietos, acreditándolo con actas del Registro Civil, designándose Albacea a Cruz Leija de la Cruz con mismo domicilio. 
Publíquese este  aviso dos veces con intervalo  de diez días en el periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación. 
Convocase quienes considérense con derecho a herencia y acreedores.  

 
Saltillo, Coahuila a 03 de Septiembre  de 2007 

EL NOTARIO  PUBLICO No. 70 
LIC. MARIA HILIA SCHOBER GUTIERREZ 

(RÚBRICA)  7 Y 21 SEP 
 

 
LIC. ARMANDO JAVIER PRADO DELGADO. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 11.-   SALTILLO, COAHUILA. 
 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
 
En la Notaria a mi cargo, se lleva el procedimiento sucesorio intestamentario extrajudicial a bienes del señor RODOLFO 
FIGUEROA GALINDO, fallecido en esta ciudad con fecha veintiuno (21) de abril del año dos mil siete (2007); por lo anterior y en 
cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 1065, 1127 fracción III y demás relativos del Código Procesal Civil  vigente en el 
Estado, procedo hacer las publicaciones a que se refieren dichos ordenamientos legales, convocando a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores del De Cujus para que se presenten a deducirlos según corresponda.  
Sobreviven al De Cujus, su esposa la señora MARIA DEL REFUGIO RODRIGUEZ GALINDO, así como sus hijos de nombres 
BLANCA LILIA, REYNA BARBARITA, JESUS MARIA, MARIA DEL ROSARIO, LETICIA, RODOLFO y MARIA DEL 
REFUGIO, todos de apellidos FIGUEROA RODRIGUEZ. 
Ha sido propuesto como Albacea el señor JESUS MARIA FIGUEROA RODRIGUEZ, con domicilio en la casa número 
veinticinco (25) del Boulevard Pedro Figueroa de esta ciudad. 

 
Saltillo, Coahuila, a 03 de Septiembre del 2007. 

 
LIC. ARMANDO JAVIER PRADO DELGADO 

NOTARIO PUBLICO NUMERO ONCE 
EMILIO CARRANZA NORTE 450    ZONA CENTRO 

DISTRITO: SALTILLO, COAHUILA. 
(RÚBRICA)  7 Y 21 SEP 

 
 
LIC. JESÚS FRANCISCO AGUIRRE GARZA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 12.-   SALTILLO, COAHUILA. 
 

AVISO NOTARIAL. 
 
Con fecha 29 de Agosto de 2007, en este Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila, ante mi se ha iniciado PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora CONSUELO LOMAS LUCIO, por lo que con 
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fundamento en el articulo 1127 fracción III del Código Procesal del Estado de Coahuila, hago del conocimiento los hechos 
mediante esta publicación que se hará de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por parte de los denunciantes los C.C. MARIA ELENA, JOSE JUAN, FRANCISCA, HERIBERTO, 
JESUS, MIGUEL ANGEL, ALEJANDRO, CANDELARIO, BEATRIZ ADRIANA, MANUEL Y JUAN ANTONIO, todos de 
apellidos TORRES LOMAS, quienes se ostentan como hijos de la causante y dentro de los cuales ha sido designado Albacea al C. 
MIGUEL ANGEL TORRES LOMAS,  quien tiene su domicilio en la casa señalada con el número 650-11 de la Calle La Llave de 
la Zona Centro de esta ciudad, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
Saltillo, Coahuila a 29 de Agosto del 2007 

 
LIC. JESUS FRANCISCO AGUIRRE GARZA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE 
(RÚBRICA)  7 Y 21 SEP 

 
 

CIA. PERIODISTICA DEL SOL DE SALTILLO, S.A. 
(EN LIQUIDACION) 

 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2007 

(cifras expresadas en pesos) 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que por acuerdo de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 31 de agosto de 2006, se resolvió la disolución de la sociedad.   Disuelta la 
sociedad se ha puesto en liquidación, habiéndose procedido a practicar el balance final de liquidación con cifras al 31 de Julio de 
2007, el cual se publicará por tres veces, de diez en diez días. 
 
El balance, papeles y libros de la sociedad quedan a disposición de los accionistas para efectos de lo previsto en el segundo párrafo 
del inciso II del articulo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
ACTIVO 
Activo circulante               411,730.22 
Activo                      2,744.00 
TOTAL DE ACTIVO                     414,474.22 
PASIVO Y CAPITAL 
Pasivo           10,130,289.65 
TOTAL DE PASIVO         10,130,289.65 
Capital 
Capital Social            4,139,414.76 
Déficit acumulado        -13,855,230.19 
TOTAL DE CAPITAL CONTABLE        -9,715,815.43 
 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL             414,474.22 
 
La Sociedad no cuenta con haber social, ni con activos, por lo que no existe cantidad o bien alguno a repartir entre los accionistas. 

 
El Liquidador 

 
LIC. FRANCISCO XAVIER MELGAR AGUILAR 

(RÚBRICA)  7-21 SEP Y 5 OCT 
 

 
LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 27.- SALTILLO, COAHUILA. 
 

AVISO NOTARIAL 
 

Con fecha diez (10) de Septiembre de  2007, compareció  ante el Suscrito Notario la señora MARIA DE JESUS DE LEON 
MARTINEZ, quien tiene su domicilio en Maclovio Herrera número 400, Colonia 23 de Noviembre de esta Ciudad, y manifestó 
que en su carácter   de heredera y   Albacea,  ocurre a denunciar la testamentaria a bienes de su esposo el señor ARTURO 
HOMERO VELA SALINAS, fallecido  en  esta ciudad el día veintidós (22) de Agosto del año dos mil siete (2007). 
Se cita a la Junta de Herederos a que se refiere el Artículo 1126 del Código Procesal Civil del Estado, la que deberá celebrarse en la 
Notaría a mi cargo ubicada en la calle De la Fuente 380, esquina con calle General Cepeda zona centro de esta Ciudad, el día 
quince  (15) de Octubre del presente año a las 18:00 horas. 
(Publíquese dos veces de diez en diez días) 
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Saltillo, Coahuila a 11  de Septiembre  de 2007. 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 27 

 
LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES 

(RÚBRICA)  21 SEP Y 5 OCT 
 

 
LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 27.- SALTILLO, COAHUILA. 
 

AVISO NOTARIAL 
 

Con fecha treinta y uno (31) de Agosto de  2007, compareció  ante el Suscrito Notario la señora DORA ALICIA VILLARREAL 
CASTILLO, quien tiene su domicilio en Dr. Jesús Valdés Sanchez número 1103, Colonia Universidad de esta ciudad, y manifestó 
que en su carácter de heredera y Albacea,  ocurre a denunciar la testamentaria a bienes de su tía la señora CELIA CASTILLO 
CHACON VIUDA DE FLORES, quien falleció en esta ciudad el día nueve (09) de agosto del año dos mil siete (2007). 
Se cita a la Junta de Herederos a que se refiere el Artículo 1126 del Código Procesal Civil del Estado, la que deberá celebrarse en la 
Notaría a mi cargo ubicada en la calle De la Fuente 380, esquina con calle General Cepeda zona centro de esta Ciudad, el día ocho  
(08) de Octubre del presente año a las 18:00 horas. 
(Publíquese dos veces de diez en diez días) 
 

Saltillo, Coahuila a 11  de Septiembre  de 2007. 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 27. 

 
LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES 

(RÚBRICA)  21 SEP Y 5 OCT 
 

 
LIC. REBECA VILLARREAL GOMEZ. 
NOTARIA PUBLICA No. 68.-    SALTILLO, COAHUILA. 
 

EDICTO 
 
Con esta fecha diecisiete y conforme al artículo 1127 fracción II y III del Código Procesal Civil, se hace saber que en esta Notaria 
68, titular Licenciada REBECA VILLARREAL GOMEZ, en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, y con domicilio en 
periférico Luís Echeverría 416, Colonia República. HAGO SABER: Que ante mí compareció el SR. MARIO RADA GARCIA, en 
su carácter de cónyuge de la causante y JUAN FRANCISCO RADA HERNÁNDEZ en su carácter de presunto heredero, para 
denunciar y tramitar el procedimiento Extrajudicial Intestamentario a bienes de ANTONIA HERNÁNDEZ GARCÍA DE RADA; 
designando como albacea a MARIO RADA GARCIA. La Titular de la Notaria declaró la apertura de la sucesión  intestamentaria, 
asentando todo en el acta de protocolo a las once horas con cuarenta minutos del diecisiete de septiembre del presente año; en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1065 y 1127 fracción II y III del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS 
veces, con un intervalo de DIEZ días en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de mayor circulación en esta ciudad, a 
efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores de la difunta para que, si a su derecho 
conviniere, concurran a hacer sus derechos. Fijándose en la misma acta, LAS (13:00) TRECE HORAS DEL DÍA (22) 
VEINTIDOS  DE OCTUBRE del  AÑO ( 2007) DOS MIL SIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA INFORMACIÓN 
TESTIMONIAL  Y JUNTA DE HEREDEROS. DOY FE.- 
 

LIC. REBECA VILLARREAL GOMEZ 
 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 68 
(RÚBRICA)  21 SEP Y 5 OCT 

 
 

LEON REAL COMPANY, S. A. DE C. V. 
 

AVISO IMPORTANTE A LOS ACCIONISTAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales de la Empresa,  y previa convocatoria legalmente 
formulada a todos los accionistas, el día 12 de Septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en el domicilio social ubicado en la Calle 
Campeche número 380 de la Colonia República Poniente, de esta Ciudad, se celebró la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de LEON REAL COMPANY, S. A. DE C. V., en la cual estuvieron representadas 300 acciones que representan el 60% del total de 
las 500 acciones que integran el capital social de la Sociedad, por lo que el Presidente de la Asamblea existiendo el quórum 
establecido en el Artículo Trigésimo Primero de los Estatutos Sociales declaró legalmente instalada la Asamblea, en donde se 
tomaron entre otros acuerdos el siguiente:  
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RESOLUCIONES: 
 
PRIMERA: “Se aprueba aumentar la parte variable del capital social de LEON REAL COMPANY, S. A. DE C. V. en $950,000.00 
M. N., (Novecientos Cincuenta Mil Pesos) mediante la emisión de 9,500 (Nueve Mil quinientos) acciones ordinarias, nominativas, 
sin expresión de valor nominal, de la Serie “B”, las cuales permanecerán en la Tesorería de la Sociedad y serán ofrecidas a los 
accionistas para suscripción y pago a razón de $100.00 M. N. por acción, ya sea en una o varias exhibiciones, ya sea en efectivo o 
mediante capitalización de pasivos líquidos a cargo de la Sociedad y a favor del suscriptor. 
Como resultado de lo anterior, el capital de la Sociedad asciende a $1’000,000.00 M. N. (Un Millón de Pesos), de los cuales 
$50,000.00 M. N. (Cincuenta Mil Pesos) corresponden a la parte mínima fija del capital social, y $950,000.00 M. N. a la parte 
variable del mismo.”  
En virtud de lo anterior y según lo dispone el Artículo Séptimo de sus Estatutos Sociales, en caso de aumento de capital, los 
accionistas tendrán derecho de preferencia para suscribir los aumentos en proporción al número de las acciones de que sean 
propietarios, y deberán ejercitar dicho derecho de preferencia dentro del plazo de 15 (quince) días, siguientes al de la fecha de 
publicación en el periódico oficial del domicilio de la Sociedad, del acuerdo de la Asamblea que haya decretado el aumento; los 
accionistas podrán suscribir la totalidad o solamente una parte de las acciones a las que tienen derechos y en caso de que cualquier 
accionista no suscribiera la totalidad o parte de las acciones a las que tienen derecho en proporción a su participación en el capital 
social, los demás accionistas tendrán el derecho de suscribir o adquirir las acciones de que se trate. 
 

Saltillo, Coahuila, a 14 de Septiembre de 2007 
Jaime Enrique Narro Cuellar 

Secretario de la Asamblea 
(RÚBRICA)  21 SEPTIEMBRE 

 
 

ROCA REAL INVERSIONES, S. A. DE C. V. 
 

AVISO IMPORTANTE A LOS ACCIONISTAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales de la Empresa,  y previa convocatoria legalmente 
formulada a todos los accionistas el día 12 de Septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en el domicilio social ubicado en la Calle 
Campeche número 380 de la Colonia República Poniente, de esta Ciudad, se celebró la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de ROCA REAL INVERSIONES, S. A. DE C. V., en la cual estuvieron representadas 300 acciones que representan el 60% del 
total de las 500 acciones que integran el capital social de la Sociedad, por lo que el Presidente de la Asamblea existiendo el quórum 
establecido en el Artículo Trigésimo Primero de los Estatutos Sociales declaró legalmente instalada la Asamblea, en donde se 
tomaron entre otros acuerdos el siguiente:  
 

RESOLUCIONES: 
 
PRIMERA: “Se aprueba aumentar la parte variable del capital social de ROCA REAL INVERSIONES, S. A. DE C. V. en 
$950,000.00 M. N., (Novecientos Cincuenta Mil Pesos) mediante la emisión de 9,500 (Nueve Mil quinientos) acciones ordinarias, 
nominativas, sin expresión de valor nominal, de la Serie “B”, las cuales permanecerán en la Tesorería de la Sociedad y serán 
ofrecidas a los accionistas para suscripción y pago a razón de $100.00 M. N. por acción, ya sea en una o varias exhibiciones, ya sea 
en efectivo o mediante capitalización de pasivos líquidos a cargo de la Sociedad y a favor del suscriptor. 
Como resultado de lo anterior, el capital de la Sociedad asciende a $1’000,000.00 M. N. (Un Millón de Pesos), de los cuales 
$50,000.00 M. N. (Cincuenta Mil Pesos) corresponden a la parte mínima fija del capital social, y $950,000.00 M. N. a la parte 
variable del mismo.”  
En virtud de lo anterior y según lo dispone el Artículo Séptimo de sus Estatutos Sociales, en caso de aumento de capital, los 
accionistas tendrán derecho de preferencia para suscribir los aumentos en proporción al número de las acciones de que sean 
propietarios, y deberán ejercitar dicho derecho de preferencia dentro del plazo de 15 (quince) días, siguientes al de la fecha de 
publicación en el periódico oficial del domicilio de la Sociedad, del acuerdo de la Asamblea que haya decretado el aumento; los 
accionistas podrán suscribir la totalidad o solamente una parte de las acciones a las que tienen derechos y en caso de que cualquier 
accionista no suscribiera la totalidad o parte de las acciones a las que tienen derecho en proporción a su participación en el capital 
social, los demás accionistas tendrán el derecho de suscribir o adquirir las acciones de que se trate. 
 

Saltillo, Coahuila, a 14 de Septiembre de 2007. 
 

Jaime Enrique Narro Cuellar 
Secretario de la Asamblea 

(RÚBRICA)  21 SEPTIEMBRE 
 

 
VVS COMPANY, S. A. DE C. V. 

 
AVISO IMPORTANTE A LOS ACCIONISTAS 
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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la Empresa,  y previa convocatoria legalmente 
formulada a todos los accionistas, el día 12 de Septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en el domicilio social ubicado en la Calle 
Campeche número 380 de la Colonia República Poniente, de esta Ciudad, se celebró la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de VVS COMPANY, S. A. DE C. V., en la cual estuvieron representadas 30,000 acciones que representan el 60% del total de las 
50,000 acciones que integran el capital social de la Sociedad, por lo que el Presidente de la Asamblea existiendo el quórum 
establecido en el Artículo Trigésimo Primero de los Estatutos Sociales declaró legalmente instalada la Asamblea, en donde se 
tomaron entre otros acuerdos el siguiente: 
  

RESOLUCIONES: 
 
PRIMERA: “Se aprueba aumentar la parte variable del capital social de VVS COMPANY, S. A. DE C. V. en $950,000.00 M. N., 
(Novecientos Cincuenta Mil Pesos) mediante la emisión de 950,000 (Novecientas Cincuenta Mil) acciones ordinarias, nominativas, 
sin expresión de valor nominal, de la Serie “B”, las cuales permanecerán en la Tesorería de la Sociedad y serán ofrecidas a los 
accionistas para suscripción y pago a razón de $1.00 M. N. por acción, ya sea en una o varias exhibiciones, ya sea en efectivo o 
mediante capitalización de pasivos líquidos a cargo de la Sociedad y a favor del suscriptor. 
Como resultado de lo anterior, el capital de la Sociedad asciende a $1’000,000.00 M. N. (Un Millón de Pesos), de los cuales 
$50,000.00 M. N. (Cincuenta Mil Pesos) corresponden a la parte mínima fija del capital social, y $950,000.00 M. N. a la parte 
variable del mismo.”  
En virtud de lo anterior y según lo dispone el Artículo Séptimo de sus Estatutos Sociales, en caso de aumento de capital, los 
accionistas tendrán derecho de preferencia para suscribir los aumentos en proporción al número de las acciones de que sean 
propietarios, y deberán ejercitar dicho derecho de preferencia dentro del plazo de 15 (quince) días, siguientes al de la fecha de 
publicación en el periódico oficial del domicilio de la Sociedad, del acuerdo de la Asamblea que haya decretado el aumento; los 
accionistas podrán suscribir la totalidad o solamente una parte de las acciones a las que tienen derechos y en caso de que cualquier 
accionista no suscribiera la totalidad o parte de las acciones a las que tienen derecho en proporción a su participación en el capital 
social, los demás accionistas tendrán el derecho de suscribir o adquirir las acciones de que se trate. 
 

Saltillo, Coahuila, a 14 de Septiembre de 2007. 
 

Carmen Caridad Velázquez Hernández 
 

Secretario de la Asamblea 
(RÚBRICA)  21 SEPTIEMBRE 

 
 

 
RVSG, S. A. DE C. V. 

 
AVISO IMPORTANTE A LOS ACCIONISTAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la Empresa,  y previa convocatoria legalmente 
formulada a todos los accionistas, el día 12 de Septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en el domicilio social ubicado en la Calle 
Campeche número 380 de la Colonia República Poniente, de esta Ciudad, se celebró la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de RVSG, S. A. DE C. V., en la cual estuvieron representadas 30,000 acciones que representan el 60% del total de las 50,000 
acciones que integran el capital social de la Sociedad, por lo que el Presidente de la Asamblea existiendo el quórum establecido en 
el Artículo Trigésimo Primero de los Estatutos Sociales declaró legalmente instalada la Asamblea, en donde se tomaron entre otros 
acuerdos el siguiente:  
 

RESOLUCIONES: 
 
PRIMERA: “Se aprueba aumentar la parte variable del capital social de RVSG, S. A. DE C. V. en $950,000.00 M. N., 
(Novecientos Cincuenta Mil Pesos) mediante la emisión de 950,000 (Novecientas Cincuenta Mil) acciones ordinarias, nominativas, 
sin expresión de valor nominal, de la Serie “B”, las cuales permanecerán en la Tesorería de la Sociedad y serán ofrecidas a los 
accionistas para suscripción y pago a razón de $1.00 M. N. por acción, ya sea en una o varias exhibiciones, ya sea en efectivo o 
mediante capitalización de pasivos líquidos a cargo de la Sociedad y a favor del suscriptor. 
Como resultado de lo anterior, el capital de la Sociedad asciende a $1’000,000.00 M. N. (Un Millón de Pesos), de los cuales 
$50,000.00 M. N. (Cincuenta Mil Pesos) corresponden a la parte mínima fija del capital social, y $950,000.00 M. N. a la parte 
variable del mismo.”  
En virtud de lo anterior y según lo dispone el Artículo Séptimo de sus Estatutos Sociales, en caso de aumento de capital, los 
accionistas tendrán derecho de preferencia para suscribir los aumentos en proporción al número de las acciones de que sean 
propietarios, y deberán ejercitar dicho derecho de preferencia dentro del plazo de 15 (quince) días, siguientes al de la fecha de 
publicación en el periódico oficial del domicilio de la Sociedad, del acuerdo de la Asamblea que haya decretado el aumento; los 
accionistas podrán suscribir la totalidad o solamente una parte de las acciones a las que tienen derechos y en caso de que cualquier 
accionista no suscribiera la totalidad o parte de las acciones a las que tienen derecho en proporción a su participación en el capital 
social, los demás accionistas tendrán el derecho de suscribir o adquirir las acciones de que se trate. 
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Saltillo, Coahuila, a 14 de Septiembre de 2007. 
 

Carmen Caridad Velázquez Hernández 
 

Secretario de la Asamblea 
(RÚBRICA)  21 SEPTIEMBRE 

 
DISTRITO DE MONCLOVA 

 
LIC. JOSÉ ANTONIO JUARISTI ALEMÁN. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 26.-   FRONTERA, COAHUILA. 
 

AVISO NOTARIAL 
 
EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISEIS 
CON DOMICILIO EN CALLE CUAUHTEMOC DOSCIENTOS UNO NORTE EN ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE 
FRONTERA, COAHUILA, INFORMA QUE CON FECHA 16 DE AGOSTO DE 2007, COMPARECIERON ANTE MI LOS 
SEÑORES ESPERANZA RIVERA WISLAR, JESUS MANUEL DE LUNA RIVERA, ESPERANZA GUADALUPE DE LUNA 
RIVERA Y ARMANDO DE LUNA RIVERA, A INICIAR EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL 
SEÑOR ALFREDO DE LUNA REYES, ACAECIDO  EL 14 DE JULIO DE 1974, EN LA CIUDAD DE FRONTERA, 
COAHUILA, Y ME EXHIBEN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE DE DEFUNCION. IGUALMENTE ME MUESTRAN 
LOS ORIGINALES DE SUS ACTAS DE MATRIMONIO Y NACIMIENTO, EN LAS CUALES JUSTIFICAN EL 
PARENTESCO DE ESPOSA E HIJOS DEL SEÑOR ALFREDO DE LUNA REYES. ACTO SEGUIDO LOS SEÑORES 
ESPERANZA RIVERA WISLAR, JESUS MANUEL DE LUNA RIVERA, ESPERANZA GUADALUPE DE LUNA RIVERA Y 
ARMANDO DE LUNA RIVERA, SE RECONOCEN MUTUAMENTE SUS DERECHOS HEREDITARIOS Y DE COMUN 
ACUERDO PROPONEN NOMBRAR ALBACEA AL SEÑOR ARMANDO DE LUNA RIVERA, CON DOMICILIO EN 
CALLE PASEO DE LAS FLORES NO. 209 DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DE SANTA ANA DE MONCLOVA, 
COAHUILA, QUIEN PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DEL CAUDAL HEREDITARIO. 
EL SUSCRITO NOTARIO RATIFICARA DICHO NOMBRAMIENTO DE HEREDEROS, EL DERECHO DE LOS MISMOS Y 
EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, UNA VEZ QUE SE HAGAN LAS PUBLICACIONES DE LEY EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y SE REALICE LA JUNTA DE HEREDEROS LA CUAL SE LLEVARA A CABO EL DIA VIERNES 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 17:00 HORAS EN MI OFICINA, SITO EN CUAUHTEMOC DOSCIENTOS UNO 
NORTE EN ZONA CENTRO DE FRONTERA, COAHUILA. IGUALMENTE SE DARA AVISO AL C. AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES, PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DIAS 
MANIFIESTE LO QUE A SU REPRESENTACION SOCIAL CONVENGA. 
SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 
FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 

 
FRONTERA, COAH.,  A 16 DE AGOSTO DE 2007. 

 
LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI  ALEMAN 

 
NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTISEIS 

 DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA   
JUAA-781110-4S1 

(RÚBRICA) 
 

(PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO) 
7 Y 21 SEP 

 
 
LIC. GLADYS AYALA FLORES. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 28.-   SAN BUENAVENTURA, COAHUILA. 
 

E D I C T O 
 
LICENCIADA GLADYS AYALA FLORES,  titular de la  NOTARÍA PUBLICA NUMERO (28) veintiocho del Distrito Notarial 
de  Monclova, Coahuila, con residencia en San Buenaventura, Coahuila, HAGO CONTAR, que ANTE MI:  compareció la señora 
JUANA CATALINA  LOPEZ MENCHACA, madre del De Cujus; y me solicito la apertura Extra judicial del procedimiento  
Sucesorio In testamentario, de su hijo, el señor ABELARDO CORDOVA LOPEZ, quien falleció en la ciudad  de San Antonio, 
Texas,  en el condado de Bexar, día (27) veintisiete de marzo del año (2006) dos mil seis. La solicitud de referencia, quedó  
asentada en acta Fuera de Protocolo, de fecha en (11) once de septiembre de (2007) dos mil siete. La compareciente manifestó que 
ella es la única  presunta heredera que le sobrevive al De Cujus ABELARDO CORDOVA  LOPEZ. En el mismo acto, se designo 
como albacea de la referida  sucesión a la señora JUANA CATALINA LOPEZ MENCHACA, quien acepto su designación y 
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protesto desempeñarlo fiel y lealmente, y citó  como su domicilio el ubicado en Congregación Santa Gertrudis, municipio  de San 
Buenaventura, Coahuila.  Se hace un llamado a los que se crean con igual o mejor derecho a heredar y a los  acreedores del De 
Cujus, para que se presenten en la Notaria  Publica a mi cargo, ubicada en calle Hidalgo número 181 de la zona centro  en San 
Buenaventura, Coahuila, a deducir sus derechos según corresponda,  lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1065 y 1127 fracción II y III del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 
 

San Buenaventura, Coahuila 13 de Septiembre del 2007 
 

LIC. GLADYS AYALA FLORES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO (28) VEINTIOCHO 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAHUILA. 
(RÚBRICA)  21 SEP Y 5 OCT 

 
 
LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 25.-   FRONTERA, COAHUILA. 
 

EDICTO NOTARIAL 
 

Licenciado JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS, Notario Público número 25 con ejercicio en el Distrito Notarial de Monclova, 
Coahuila; hago saber que en cumplimiento a la Fracción II del artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, se inició en 
esta Notaría a mi cargo el día 06 (Seis) de Septiembre del año 2007 (Dos Mil Siete), el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
Extrajudicial a bienes de los señores ANTONIO MEDRANO LARA y SEFERINA VILLALOBOS DE MEDRANO, a solicitud de 
su hija NORMA ALICIA MEDRANO VILLALOBOS. Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores de los de cujus, para que se presenten a deducirlos ante el Suscrito Notario, en el domicilio de mi oficina ubicado 
calle Francisco I. Madero # 208 Sur Zona Centro de Ciudad Frontera, Coahuila, haciéndoseles saber que ha sido propuesta como 
ALBACEA la C. NORMA ALICIA MEDRANO VILLALOBOS. Publíquese este Edicto Notarial por dos veces con un intervalo 
de diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico La Prensa que se edita en la Ciudad de Monclova, Coahuila. 
Asimismo se hace del conocimiento que la Junta de Herederos y la recepción de la declaración de los testigos será a las diez horas 
del tercer día hábil siguiente a la publicación del último de los Edictos Notariales.- DOY FE.- - -  
 

Frontera, Coahuila., a 08 de Septiembre del año 2007. 
 

LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25 

CAVA5907169G4 
(RÚBRICA)  21 SEP Y 5 OCT 

 
 
LIC. JESÚS SARACHO NAVARRO. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 23.-  MONCLOVA, COAHUILA. 
 

AVISO NOTARIAL 
 

En fecha ocho (08) del mes de septiembre, del año dos  mil siete (2007), ANTE MI LICENCIADO JESÚS GILBERTO  
SARACHO NAVARRO, NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTITRÉS Y DEL  PATRIMONIO INMOBILIARIO 
FEDERAL, con domicilio ubicado  en Calle de la Fuente Número 118 Poniente, de la Zona  Centro, en esta ciudad de 
Monclova, Coahuila., COMPARECIERON: EL SEÑOR CERGIO HUMBERTO GALAVIZ  RODRÍGUEZ, NORA ORVILIA 
GALAVIZ RODRÍGUEZ, JUAN JAIME  GALAVIZ RODRÍGUEZ, MELECIO GALAVIZ RODRÍGUEZ, HÉCTOR  JAVIER 
GALAVIZ RODRÍGUEZ y CESAR OBED GALAVIZ RODRÍGUEZ,  hijos de la señora ORALIA RODRÍGUEZ 
VALDERAS; y con  fundamento en lo que al respecto dispone el artículo Un  Mil Ciento Veintisiete (1127) del Código 
Procesal Civil  del Estado, han solicitado la intervención del suscrito  a fin de dar inicio al PROCEDIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA ORALIA RODRÍGUEZ  VALDERAS, exhibiendo 
para tal efecto el acta de  defunción de la señora ORALIA RODRÍGUEZ VALDERS, así  como las respectivas actas de 
nacimiento de todos y cada  uno de los comparecientes, habiéndose reconocido los  comparecientes en forma recíproca su 
calidad de  presuntos herederos y habiendo sido propuesto como  Albacea, al señor CERGIO HUMBERTO GALAVIZ 
RODRÍGUEZ, con  domicilio en la casa marcada con el número 1,307 (mil  trescientos siete), de la Calle Primera, de la ciudad  
Deportiva, de esta Ciudad de Monclova, del Estado  Coahuila de Zaragoza, motivo por el cual con fundamento  en lo 
establecido en el artículo Un Mil Ciento  Veintisiete (1127), en sus fracciones segunda y tercera  del Código Procesal Civil, 
vigente en el Estado de  Coahuila de Zaragoza, se dan a conocer los hechos  mediante esta publicación, misma que se hará dos 
veces  de 10 en 10 días en un Periódico de mayor circulación de esta ciudad.-  Se hace un llamado a los que se crean con  igual o 
mejor derecho a heredar y a los acreedores para  que se presenten en el domicilio de la Notaria a mi cargo al inicio indicado, a 
deducir sus derechos según  corresponda, convocándolos a una junta que se celebrará  a las diez (10:00) horas del día 10-diez 
días del mes de  octubre del presente año.- Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
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Monclova, Coahuila, a 10 de septiembre del 2007 
 

LIC. JESÚS GILBERTO SARACHO NAVARRO 
NOTARIO PUBLICO VEINTITRES Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

(RÚBRICA)  21 SEP Y 5 OCT 
 

 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4.-  MONCLOVA, COAHUILA. 

EXP.- NP04-13/2007  
AVISO NOTARIAL 

 
EL LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE NOTARIO PUBLICO NUMERO CUATRO DEL DISTRITO NOTARIAL DE 
MONCLOVA,  ESTADO DE COAHUILA, CON DESPACHO UBICADO EN ZARAGOZA SUR 535-2 DE LA ZONA 
CENTRO EN MONCLOVA, COAHUILA. 

INFORMA 
Que el día 12 de Septiembre del presente año 2007, comparecieron ante mí ABELARDO SANCHEZ VIERA, JUANA 
GUILLERMINA, ABELARDO, CRISTINA LOURDES, EPIFANIO y RAFAELA IDALIA, de apellidos SANCHEZ 
VILLARREAL. Y MANIFIESTARON: Que en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes, vienen a denunciar ante la 
Notaria a mi cargo, el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de CRISTINA LOURDES VILLARREAL 
PADILLA y me exhiben el acta de defunción, y declaran que su último domicilio fue en esta ciudad de Monclova, Coahuila, y que 
falleció el día 27 de Enero del 2006. Agregando acta de matrimonio de la autora de la sucesión, y actas de nacimiento de los 
descendientes, acreditando con esto el entroncamiento con la misma. Los comparecientes proponen como albacea de la sucesión a 
CRISTINA LOURDES SANCHEZ VILLARREAL, quien tiene su domicilio para oír y recibir notificaciones en esta oficina 
ubicada en calle Zaragoza Sur  No. 535-2, Zona Centro, Monclova, Coahuila.  El suscrito Notario ratificará el derecho de herederos 
una vez que se hagan las publicaciones de Ley. 
 

LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE 
NOTARIO PUBLICO No. 4 

(RÚBRICA) 
Nota: para su publicación por 2 veces con un intervalo de 10 días en el periódico de mayor circulación de esta ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado.                       21 SEP Y 5 OCT 

 
 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4.-  MONCLOVA, COAHUILA. 

EXP.- NP04-12/2007  
AVISO NOTARIAL 

 
EL LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE NOTARIO PUBLICO NUMERO CUATRO DEL DISTRITO NOTARIAL DE 
MONCLOVA,  ESTADO DE COAHUILA, CON DESPACHO UBICADO EN ZARAGOZA SUR 535-2 DE LA ZONA 
CENTRO EN MONCLOVA, COAHUILA. 

INFORMA 
Que el día 21 de Julio del presente año 2007, comparecieron ante mí ELOISA, HECTOR RAMON, RAUL HUMBERTO, 
HERMELINDA y BLANCA ARGELIA de apellidos VALLEJO MARTINEZ, RAMON, MARIA DEL SOCORRO, ELVA 
PATRICIA y BENAJMIN de apellidos VALLEJO AGUILAR y CLAUDIA FUENTES VALLEJO, en su carácter de 
descendientes  y MANIFIESTARON: Que vienen a denunciar ante la Notaria a mi cargo, el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario Extrajudicial a bienes de RAMON VALLEJO RODRIGUEZ y la señora CONCEPCION MARTINEZ 
HERNANDEZ y me exhiben las actas de defunción, y declaran que su último domicilio fue en esta ciudad de Monclova, Coahuila, 
y que fallecieron los días 18 de septiembre de 1984 y 10 de diciembre de 1990, respectivamente. Agregando acta de matrimonio de 
los autores de la sucesión, y actas de nacimiento de los descendientes, acreditando con esto el entroncamiento con los mismos. Los 
comparecientes proponen como albacea de la sucesión a HERMELINDA VALLEJO MARTINEZ, quien tiene su domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta oficina ubicada en calle Zaragoza Sur  No. 535-2, Zona Centro, Monclova, Coahuila.   El 
suscrito Notario ratificará el derecho de herederos una vez que se hagan las publicaciones de Ley. 

 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE 

NOTARIO PUBLICO No. 4 
(RÚBRICA) 

Nota: para su publicación por 2 veces con un intervalo de 10 días en el periódico de mayor circulación de esta ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado.                       21 SEP Y 5 OCT 

 
 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4.-  MONCLOVA, COAHUILA. 
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EXP.- NP04-08/2007  
AVISO NOTARIAL 

 
EL LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE NOTARIO PUBLICO NUMERO CUATRO DEL DISTRITO NOTARIAL DE 
MONCLOVA,  ESTADO DE COAHUILA, CON DESPACHO UBICADO EN ZARAGOZA SUR 535-2 DE LA ZONA 
CENTRO EN MONCLOVA, COAHUILA. 

INFORMA 
Que el día 02 de Mayo del presente año 2007, comparecieron ante mí JUANA CORONADO BARBOZA, SONIA, ADALBERTO, 
IRMA YOLANDA y SANTIAGO de apellidos BARRERA CORONADO, en su carácter de descendientes del señor SANTIAGO 
BARRERA ANDRADE, y MANIFESTARON: Que vienen a denunciar ante la Notaria a mi cargo, el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario Extrajudicial a bienes de SANTIAGO BARRERA ANDRADE y me exhiben el acta de defunción, y declaran que 
su último domicilio fue en esta ciudad de Monclova, Coahuila, y que falleció el día 24 de Abril del 2006. Agregando acta de 
matrimonio del autor de la sucesión, y actas de nacimiento de los descendientes, acreditando con esto el entroncamiento con el 
mismo. Los comparecientes proponen como albacea de la sucesión a JUANA CORONADO BARBOZA, quien tiene su domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta oficina ubicada en calle Zaragoza Sur  No. 535-2, Zona Centro, Monclova, Coahuila.   El 
suscrito Notario ratificará el derecho de herederos una vez que se hagan las publicaciones de Ley. 

 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE 

NOTARIO PUBLICO No. 4 
(RÚBRICA) 

Nota: para su publicación por 2 veces con un intervalo de 10 días en el periódico de mayor circulación de esta ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado.                       21 SEP Y 5 OCT 

 
DISTRITO DE VIESCA 

 
LIC.  ANA PATRICIA RAMOS TORRES. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 53.-   TORREÓN, COAHUILA. 
 

AVISO NOTARIAL 
 
LA C. NOTARIA ANA PATRICIA RAMOS TORRES, Titular de la Notaría Publica No. 53, en ejercicio para el Distrito Notarial 
de Viesca, con residencia en Torreón, Coahuila, hago constar: Que ante mi comparecieron: los señores MANUEL VILLAGRANA 
CAMARILLO, JOSÉ GUADALUPE, VICTO MANUEL, Y NORA PATRICIA TODOS DE APELLIDO VILLAGRANA 
LUEVANOS, para iniciar y tramitar el procedimiento extrajudicial Intestamentario a bienes de su señora esposa y madre DOÑA 
HERMELINDA LUEVANOS GONZALEZ, quien falleció en esta ciudad, el día 23 DE ENERO DE 2006. La Notario declaró la 
apertura de la sucesión, asentando todo lo anterior según escrituro de fecha 11 de abril de 2006.- La publicación de este edicto se 
hace con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1127 fracción II y 1065 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila.- 
DOY FE. - 

Torreón, Coah. Agosto 28 de 2007 
LIC. ANA PATRICIA RAMOS TORRES 

NOTARIO PÚBLICO No. 53 
(RÚBRICA)  7 Y 21 SEP 

 
 
LIC. OLIVIA  CHIBLI CHIBLI. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4.-   TORREÓN, COAHUILA. 

 
AVISO NOTARIAL 

 
LIC. OLIVIA CHIBLI CHIBLI, NOTARIO PÚBLICO NO. 4 EN EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE VIESCA, hago 
constar que ante mi se presentaron los C. MARIA DE JESÚS MENDOZA HERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS CAZARES MENDOZA Y 
ALEJANDRA CAZARES MENDOZA, a denunciar la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL 
DE CUJUS SR. JOSÉ LUIS CAZARES ROMERO, quien falleció el día 25 de septiembre de 1998 en esta ciudad teniendo su 
último domicilio en  esta ciudad. Los denunciantes en su carácter de cónyuge superstite e hijos respectivamente denuncian la 
sucesión antes citada para todos los efectos legales, la cual inició el 12 de septiembre del 2007, donde se designa ALBACEA a la 
SRA. MARIA DE JESÚS MENDOZA HERNÁNDEZ. Lo anterior lo hago constar en debido cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 1127 fracción II y el 1065 ambos del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Coahuila, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia y a sus acreedores, por lo que doy a conocer estas declaraciones por medio de dos 
publicaciones que se harán de diez en diez días. DOY FE.-  
  

TORREÓN, COAHUILA A 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2007. 
LIC. OLIVIA CHIBLI CHIBLI 

NOTARIO PÚBLICO NO. 4 
(RÚBRICA)  21 SEP Y 5 OCT 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera ó única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.53 (Cincuenta y tres Centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 404.00 (Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 516.00 (Quinientos dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 404.00 

(Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,410.00 (Mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 705.00 (Setecientos cinco pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 370.00 (Trescientos setenta pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 15.00 (Quince pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 53.00 (Cincuenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 101.00 (Ciento un pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 130.00 (Ciento 

treinta pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2007. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 


